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INTRODUCCIÓN  

 
El 5 de noviembre del año 2007 entró en vigencia el Decreto Ejecutivo No 34075-MEP, 
orientado a la reestructuración de las oficinas centrales del Ministerio de Educación Pública. A 
partir de entonces se crea la Dirección de Promoción Protección y de Derechos Estudiantiles ς
DPPDE- adscrita al más alto nivel político del Ministerio, bajo la categoría de nivel asesor del 
Ministro. Permitiéndole al Ministerio de Educación Pública contar así, con una instancia propia 
con visión integral de los derechos y responsabilidades de la parte más grande de la comunidad 
educativa: los y las estudiantes.  
 
El Derecho a la Educación y a que ésta sea de calidad, constituye el eje fundamental de la 
Dirección de Promoción y Protección de Derechos Estudiantiles y establece como premisa 
fundamental, la permanencia del estudiantado en las aulas para poder acceder y disfrutar de 
todos los servicios del Sistema Educativo. Para ello, esta Dirección se organiza en dos 
departamentos, cada uno de los cuales impulsan y promueven diversas acciones y proyectos  
dirigidos a ese fin fundamental. 
 
 

Departamento de Promoción de los Derechos y Participación Estudiantil 
 
El Departamento de Promoción de los Derechos y Participación Estudiantil, tiene como marco 
de acción la formulación de estrategias y mecanismos concretos de promoción, divulgación y 
comunicación de los derechos y responsabilidades estudiantiles, en todos los ciclos y 
modalidades del sistema educativo público costarricense.  
 
Por lo anterior, este departamento organiza su quehacer mediante diversos componentes y 
proyectos que abarcan una amplia gama de acciones estratégicas a favor de los derechos de la 
población estudiantil. A continuación se presentan los que lograron mayor impacto durante el 
2009. 

 
 
 
    

  

  
   
 Este proyecto se desarrolló ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀƷƻ нллт ȅ ōǳǎŎŀ ŀǘŜƴŘŜǊ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǉǳŜΥ άUn buen 
número de estudiantes están dejando las aulas porque encuentran la educación aburrida e 
ƛǊǊŜƭŜǾŀƴǘŜέ Garnier. (2006) Plan 200 días. MEP. A este fenómeno se le ha denominado 
repulsión. 
 

PROYECTO 
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El objetivo de este proyecto es impulsar el desarrollo de prácticas extracurriculares que 
promuevan la continuidad de los y las estudiantes en las instituciones, promoviendo mayor 
arraigo e identidad con sus Centros Educativos 
 
Durante el año 2009 el proyecto El Cole en Nuestras Manos, además de apoyar a 54 centros 
educativos de tercer ciclo y educación diversificada con actividades extracurriculares como 
campamentos estudiantiles, festivales artísticos, encuentros de líderes, capacitaciones y  foros, 
favoreció el desarrollo de acciones que permitieran un mayor involucramiento de los actores 
institucionales en la gestión y  realización de acciones planteadas desde la situación particular 
de cada centro. Se impulsó la formulación de estrategias para la organización de comités 
institucionales y la definición de planes con representantes y  acciones que incidieran en la 
retención escolar. 
 
La consulta estudiantil fue el punto de partida del proyecto, propiciando conversatorios con 
estudiantes en riesgo de deserción. Igualmente se desarrollaron encuentros con docentes y 
directores para discutir la problemática de la deserción estudiantil en sus centros educativos, 
derivado de estas acciones se crearon los comités institucionales que desarrollaron un plan 
institucional para el desarrollo de buenas prácticas para la permanencia de la población 
estudiantil en los centros educativos. Como puede apreciarse en el siguiente cuadro, la principal 
orientación de estas prácticas fueron las actividades artísticas. 
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La valoración de los Comités Institucionales sobre sus logros en orden de importancia son los 
siguientes: 
 

¶ Mayor participación estudiantil 

¶ Mayor apoyo de docentes y de la dirección 

¶ Mayor compromiso de los y las integrantes del comité institucional 

¶ Consolidación de los proyectos institucionales 

¶ Desarrollo de actividades artístico educativas-recreativas 

¶ Mayor identidad con el colegio. 

 
La mayoría de los centros educativo perciben que las actividades extracurriculares tuvieron un 
impacto positivo: 
 

¶ Se logra un sentido de pertenencia y arraigo institucional. 

¶ Se ha logrado aumentar la asistencia a lecciones. 

¶ Se ha logrado que no se vayan del colegio. 

¶ Se trata de cambiar la realidad en la que viven estos estudiantes. 

¶ Se percibe motivación en los estudiantes. 

¶ Se parte de las necesidades de los estudiantes. 

¶ Se visibiliza a las instituciones como espacios de socialización 

El 92% de los comités consultados coinciden que el realizar y promover espacios 
extracurriculares en los centros educativos contribuye a minimizar el aburrimiento y fortalece el 
sentido de pertenencia en las y los estudiantes. Mencionan que el colegio es identificado por la 
mayoría de la población educativa como un espacio seguro y gratificante.  
 
Se desarrollaron Campamentos Estudiantiles, en los que participaron más de 450 estudiantes de 
sétimo nivel, 112 docentes correspondientes a 24 colegios públicos del país. Se trabajó una 
metodología basada en ejercicios prácticos y vivenciales y se aprovechó la experiencia para 
realizar con los y las estudiantes, consulta en varios temas que les conciernen. Los temas que 
fueron ejes principales de trabajo con los y las estudiantes de sétimo fueron: discriminación, 
deserción estudiantil, derechos estudiantiles. 
 
Se elaboró una lista de necesidades de capacitación para apoyar el proyecto a partir de 
instrumentos que se aplicaron a 112 docentes y directores de los colegios del proyecto, así 
como percepciones recopiladas en las visitas a los 54 colegios. Integrando todas las 
perspectivas, tenemos en orden de importancia las siguientes demandas: 
 

¶ Convivencia en el centro educativo: relaciones interpersonales, resolución de 
conflictos, comunicación asertiva. 
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¶ Replanteamiento de roles en el aula: mejoramiento de relaciones entre estudiantes- 
profesores-as y directores-as, específicamente manejo de disciplina, manejo de 
conflictos/ violencia, trato entre profesores y estudiantes (respeto- tolerancia -
interés - comprensión entre otros) 
 

¶ Necesidades socioafectivas relacionadas a la labor docente: manejo de la violencia 
en el aula, uso y abuso de drogas y temas relacionados a la sexualidad. 

¶ Planificación estratégica: necesidades para la formulación, diseño, gestión, 
seguimiento y evaluación de proyectos y actividades en el centro educativo. 

 
La perspectiva estudiantil sobre este asunto apunta hacia las relaciones humanas, aspectos 
pedagógicos, manejo de disciplina y derechos estudiantiles. Ante la pregunta de ¿En qué temas 
crees que tus profes necesitan ser capacitados?, señalaron: 
 

Temas de 
capacitación para 

profesores/as 
Opiniones de los estudiantes 

Relaciones Humanas 

Paciencia, Interés, Que no se dejen llevar por la apariencia de los 
estudiantes, Que sean amables, Que el profesor sea amable y que 
exprese al estudiante confianza, Que sepa escuchar y aceptar 
cuando se equivoca, Ser más comprensivos, Relaciones con los 
estudiantes, Que les enseñen a tratar a los alumnos, Que les 
hablen de respeto, En el trato a los estudiantes, Cómo entender las 
relaciones con estudiantes, Explicarles que los estudiantes también 
tienen problemas y una vida social en el colegio, Saber liderar y no 
mandar, No discriminar al estudiante por su clase social. Cómo 
afrontar el reto de entrar al cole, Cómo hablar del problema de las 
drogas. 

Aspectos 
Pedagógicos 

Forma de explicar a los alumnos, Cómo hacer que la materia sea 
menos complicada, .La técnica de cómo dar clases para que no sea 
aburrida, Cómo mejorar lecciones con horarios tan cansados. Dar 
clases dinámicas y entretenidas. Encontrarle la gracia a la 
profesión que escogieron. Cómo hacer dinámicas en clases. Ir más 
allá de la materia. Paciencia para algunos alumnos que les cuesta 
la materia. Cambiar la forma de dar clases Mejorar las técnicas de 
enseñanza. 

Manejo de Disciplina 

Buen funcionamiento de las boletas, Uso de dinámicas para hacer 
el estudio más entretenido, Ser menos estrictos. Manejar los 
enfrentamientos entre colegios Cómo aplicar las reglas no tan 
estrictamente. Ser flexibles en ciertas cosas. 

Derechos 
Estudiantiles 

En el tema de derechos de los estudiantes, En que sepan que 
todos podemos estudiar. En que sepan que aunque seamos 
repitentes ellos tienen el deber de enseñarnos. En el abuso de la 
autoridad. Abuso del poder hacia estudiantes. 
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Para cubrir parte de estas demandas de capacitación se coordinó con el Instituto Uladislao 
Gámez en el marco del plan de 200 días, donde se logró un curso sobre prácticas democráticas 
en el aula, encaminado en mejorar las relaciones entre estudiantes y docentes en todas las 
regiones del país. 
 
Otras de las acciones desarrolladas dentro de este proyecto fue la oferta de actividades 
artísticas de diferente naturaleza. Durante el año 2009 se realizaron 17 actividades coordinadas 
con el Despacho del Ministro, Ministerio de Cultura y Juventud, Embajadas, grupos culturas y 
artísticos, que permitió una cobertura de 9433 participantes entre personal docente y población 
estudiantil. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Actividades del proyecto: El Cole en Nuestras Manos, 2009 

 

ACTIVIDADES CANTIDAD 

N° DE PARTICIPANTES 
(estudiantes y docentes y 

funcionarios MEP) 
Encuentro de docentes y directores 2 198 

Conversatorio con directores, docentes y 
estudiantes sobre temas de deserción  

3 90 

Talleres Metodológicos:  deserción, enfoque 
de derechos, proyectos institucionales 

2 158 

Foro de Buenas Prácticas Institucionales 2 200 

Reuniones con Comités Institucionales en las 
visitas de seguimiento a colegios 

54 275 

Talleres  de sensibilización a docentes en los 
centros educativos   

25 811 

Talleres sobre deserción estudiantil con 

estudiantes en los centros educativos 

25 472 

Ofertas artísticas ejecutadas en las 
Instituciones del Cole en Nuestras Manos 

32 9883 

Conversatorio de seguridad y acceso en 
centros Educativos 

2 84 

Campamentos estudiantiles (sétimo año) 24 600 

TOTAL 147 12771 
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Como parte de estos resultados se identifica la necesidad de la formulación de un modelo de 
atención integral de centro educativo que contribuya a la construcción del Plan Anual Operativo 
y del Proyecto Educativo Institucional tomando como referencia estos escenarios necesarios 
para generar procesos de trabajo integrales, desde un enfoque de derechos. 
A continuación se detallan las causas que se han relacionado con este fenómeno, reconociendo 
en todo momento su carácter multicausal: 
 

¶ Inclusión: Consolidación de un sistema educativo que promueva la cultura de los 

Derechos Humanos, respete la diversidad y promueva la no discriminación. 

 

¶ Acceso: Facilitación de todas aquellas condiciones de servicios, socioeconómicas y de 

infraestructura que permitan al estudiantado acceder al sistema educativo. 

  

¶ Protección: Todas aquellas condiciones que el sistema educativo promueva como 

garantía para el ejercicio de los derechos estudiantiles. 

 

¶ Relevancia y pertinencia: Promoción de procesos educativos que sean congruentes con 

los contextos culturales y promuevan el desarrollo de la persona y el respeto de los 

ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ άǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻǎ 

que permitan a los y las participantes integrarse plenamente en la sociedad como 

ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀǳǘƽƴƻƳŀǎΣ ƭƛōǊŜǎ ȅ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ŘŜŦƛƴƛŘŀέ 1 

 

¶ Convivencia y pertenencia: Promoción de estrategias dentro del sistema educativo que 

desarrolle identificación y arraigo en un ambiente respetuoso del Derecho Humano. 

 

¶ Gestión administrativa de centros educativos: Desarrollo de una gestión administrativa 

eficiente que garantice el uso óptimo de los recursos y garantice una educación de 

calidad de todos y todas. 

 

¶ Contexto comunal: Vínculos y enlaces estratégicos que establezcan las instituciones con 

los grupos familiares y otras instituciones externas en la comunidad 

 

Tomando en cuenta lo anterior se presenta el siguiente diagrama: 
 

 
 
 
 

                                                 
1
 UNESCO, II Jornada de Cooperación con Iberoamérica sobre educación en Cultura de Paz, Santa Cruz de la Sierra, 

2007. 
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Diagrama N° 1. 
MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE CENTRO EDUCATIVO. 

 
 

 
 
 
 
 
          FUENTE: Dirección de Promoción y Protección de Derechos Estudiantiles, MEP. 2009  
 
 
 
 


